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gada de Hacienda en Zamora para que, en nombre del Estado.
comparezca en el otorgamiento de la correspondiente escri
tura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE lEIMO

DECREtO 3408/1973, de 21 de diciembre. por ,el que
se acuerda la enajenaclón directa, de una finca ur
bana, síb en término municipal de Villqrrín 4e
Campos {Zamora}, caUeMatias Alonto, número 29,
en favor de su ocupanu.

Doña. Alfonsa Prieto Ferreras ha interesado l!:l.adquisición
directa de una finca urbana, sita en término' m~n~cipal de
Víllarrin de Campos (Zamora}, calle .MatíasAlonso,núrnero
veintinueve, propiedad del Estado, de la que el solicitante. es:
ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada ,en' lacan~
tidad de dos mil ochocientas diez pesetas por los Servicios

. Técnicos del Ministerio de Hacienda.
La circunstancia expuesta justifica. hacer uso de la auf;o,

rización concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro da HácieIlda ypre~
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día catotce de diciembre de mil novecíentos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero<-De conformidad con 10 dispUesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley' del Patrimoliio del Estado
de quince de abril de mil noveCientos sesenta y cuatro se
acuerda la' enajenación directa a favor de doña Alfonsa Prieto
Ferreras. con domicilio en Villarrín . de Campos (Zamora),
calle ......• núnle-ro ......• de la finca propiedadde-l Estado que
a continuación se describe: Urbana. en término municipal
de Villarrín de Campos (Zamora),calleMatias Alonso, nú~
mero veintinueve, con una superfiCie de doscientos cuarenta
y ocho metros cuadrados, y los linderos siguientes: Derecha,
Alfi::ms~ Prieto Ferreras;izquiel"da. hermanos:Calvo Prieto:
fondo, fincas rústicas Inscrita en el Registro deIé. Propiedad
de Villalpando al tomo quinjentos cuarenta y cinco, libro
veintiuno. folio doscientos, finca mil quinientosveintísiete,
inscripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha·· enajenación es
el de dos mil ochocientas diez pesetas, lae cuales deberán
ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en ·el plazo de
quince dias a partir de la notificación de la. adjudicación por
la Delegación de Hacienda da Zamora, .siendotambiéD de
cuenta del interesado todos los gastos originados 'en la; tra-:
mitación del expediente y los que se causen en cumplimiento
del presente Decreto.

Artículo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, 8 traVé:s
de la Dirección General del Patrimonio 'd€: Estado, se lle~

varán a cabo los tramites conducentes a la· ,efectividad de
cuanto se dispone en el presente.lJedreto. Se faculta ál señor
Delegado· de Hacienda en Zamora para. que, en ·D,ombre del
Estado, comparezca en el otorgamiento de la correspondiente
escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de mil novecientos setentáY h"es.

FRANCISCO FRANCO

El Mini:¡tr'o de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 3409/197.1, de 21 de diciembre, por el que
se acuerd:l la enajenación directa de una finca ur~

bana. sita en término de Casns«ca de Campean
(Zamora), calle Tuda, número l. en favor de su
ocupante.

Don Francisco Hernández Romero ha interesado la adqui~

sición directa de una finca urbana, sita en término municipal
de Ce.saseca de Campean (Zamora), calle Tuda,. nÚmero uno,
propiedad del Esta.do, de la que el solicitanteé·s ocupante de
buena· fe. Dicha finca ha sido tasad~ en la cantidad de míl
quinientas veinte pesetas por los Servicios Técnicos del Mi
nisterio de Hacienda.

La circo.n'stancia expuesta justifica hacer uso de la auto~
rización concedida por el articulo sesenta y tres de.la Ley
del Patrimonio del Estado de quince deahril de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

En su virtud, a propue.e¡ta del Ministro de Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día catorce de didembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo prirnú!"o.-De conformidad con lo dispuesto en el
arUculo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado
do quince de ubril de mil novecientos sesenta y cuatro. se
acuerda la enaíenadón direct8a favor de don Francisco Her~

nandez Romero. con domicilio en Cnsaseefl de Campean {Za~

moral. calle número , de la finca propiedad del
Estado que a continuación se describe: Urbana, en término
municipal de Casaseca de Campean· (Zamora), calle Tuda, nú~

mero uno, con una superficie de sete:nta y seis metros cua~

drados, y los linderos siguientes: Derec::ha. José Blanco Vi·
l1a11l0r~ izquierda, Tomás .Fernández I'érez~ fondo, Cándido
Blanco· Romero. Inscrita· en el· Registro .de la Propiedad·de
Zamora al tomo '-«'" libro diecinueve. folío sesenta y siete,·
finca mil ciento cincuenta y cuatro, inscripción primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha enajenación es
el de . mil quinientas·· veinte pesetas, las cuales deberán ser
ingr¡;lsadas en el Tesoro por el adquirento en el plazo de
quince dias a partir de la notificación de la adjudicación·· por
la Delegación de Hacienda dE3 Zamora, siendo también de
cuenta. del interesado todos los 5:astos originados en .la tra~

mitación del expediente y los que se causen en cumplimiento
del presente Decreto.

Artículotercero.-Por el Ministerio dé Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Es,"ado, se lleva
ránacabo los trámites coilducentes a la efectividad de cuan~

to se dispone en el presente Decreto. Se faculta al sefior De~

legad,o de Hacienda en Zamora para que, en nombre del Es~

tado; comparezca en el otorgamiento de la correspondiente
escritura.

Así lo disponga por el preselite Decreto. dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minis.trode Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO.

DEC1U?ro 3410/W73, de 21 de diciembre, por el que
se acuerda la enajenación directa de una finca ur
bana. sita en término municipal de Valdefinjas
(Zamoral, calle Paraiso. nümero 8. en favor de su
ocupante.

Doña Maria Vaquero Gonzáloz ha interesado la adquisi~

cióndirecta de una finca urbana, sita en térrg,ino .municipal
deValdefíl1jas (Zamora), calle Paraiso, número ocho. pro·
piedad detEstado, de la que el solicitante es ocupante de
buena fe. Dicha finca ha sido tasada. en la cantidad de doce
mildosdentas veinticuatro pesetas por los Servicios Técnicos
del· Ministerio de Hacienda.

La circunstancía expuesta justifica hacer uso de la auto·
rización concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley
del Patrimonio del Estado de quince de abril de mil nove
cientos sesenta 'Y cuatro.

En su virtud. a propuesta.· del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día catorce de diciembre de mil novecientc setenta y tres.

DISPONGO

Artículo prilllero.~-De conformidad con io dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abrí! de mílnovedentos sesenta·y cuatro, se acuer~

da laenajenacíón directa a favor de doña María Vaquero
González. éon domicilio en San Román de la Hornija (Valla~

dolid) , calle '.H'" número , de la. finca propiedad del
Estado que a continuación se describe: Urbana, en ténnino
municipal de Valdefinjas (Zamora), calle Paraíso, número ocho,
con Hna superficie de sesenta y cuatro metros cuadrados. y
los linderos si¡;:;uientes: Derecha, número seis de la calle Pa~
raí so: izquíerda, numero diez de la misma calle; fondo, nú
mero quince de lacaHe Negrillo, .Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Toro al tomo mil doscientbsveintísiete. li
bro diecinueve, folio sesenta y nueve, finca mil trescientos
ochenta y dos, inscripción primera,

Artículo seRunio.-El predo total de. dicha enajenación es
el de dacf' mil doscientas veintkuatro pesetas, las cuales de
berán ser ingresadas en el. Tesoro por el.adquirente en el
plazo de quince días a partir de la notificación de la adju
dicación por la Delegación de Hacíendade Zamora. siendo
también de cüenta del interesado todos los gastos originados
en la tramitación del expediente y los que se causen en cum
plimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio· de.· Hachmda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se nevarán
a cabo los trámites conducentes a la, efectividad de:. cuanto
se dispone en el presente Decreto, Se faculta al señor Dele~


